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Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Promociones Inmo-
biliarias Iris 40, Sociedad Limitada”, “Tar-
dieu & Martínez Asociados, Sociedad Limi-
tada”, “HGA-Suministro de la Construcción,
Sociedad Limitada”, “Coproservi, Sociedad
Limitada”, “Proyedmisan, Sociedad Limita-
da”, “Hermanos Belmonte y Gálvez, Socie-
dad Limitada”, “Estructuras Metalezuza, Co-
munidad de Bienes”, “Promocón Rufino
González, Sociedad Limitada” “Hermanos
Sáez Toribio, Sociedad Limitada”, y “Covia-
rom, Sociedad Limitada”, ostenta la empresa
demandada por relaciones comerciales man-
tenidas con las ejecutadas en lo que sea sufi-
ciente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, líbre-
se el correspondiente oficio a las referidas
empresas al objeto de requerirles, bajo su
personal responsabilidad, para que en el pla-
zo máximo de cinco días procedan a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Promociones Albacete 2003, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.671/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 813 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de doña
Asunción Gil Guijarro, contra la empresa
“Ilico Clean & Services, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de junio
de 2009.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que con fecha 17 de junio de
2009 ha tenido entrada en este Juzgado el an-
terior escrito que se une a estos autos, de lo
que paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 28 de octubre de 2009, a
las diez horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, debiendo citarse a las
partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias previs-
tas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Al otrosí, digo: Ha lugar a lo solicitado so-
bre interrogatorio o confesión de “Ilico
Clean & Services, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio, siempre y cuando hubiera intervenido en
los hechos controvertidos. En caso contrario,
tal circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre
de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

Ha lugar a la documental, requiérase a la
demandada para que aporte al acto de juicio
los documentos interesados en el escrito de
demanda. Y ha lugar a la documental que se
aporte en el acto de juicio, cuando se pro-
ponga se acordará.

Ha lugar a la testifical, cuando se propon-
ga se acordará.

Se acuerda tener por desistido a doña
Asunción Gil Guijarro de su demanda contra
don Juan Blanco Parra, manteniéndose la
misma contra la empresa “Ilico Clean & Ser-
vices, Sociedad Limitada”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ilico Clean & Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.599/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
de lo social del número 21 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el
proceso seguido a instancias de don Daniel
Pliego Rodríguez, contra don José Bona-
che Gutiérrez, “Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea” y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 733 de 2009, se ha
acordado citar a don José Bonache Gutié-
rrez, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de abril de 2010, a las
nueve y cincuenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 21, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Bonache Gutiérrez, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.601/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
del Juzgado de lo social número 22 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Miguel Franco Duarte,
contra “Stucco Construcción y Reformas In-
tegrales, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 382 de 2009, se ha acordado citar a
“Stucco Construcción y Reformas Integra-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 14 de
octubre de 2009, a las nueve y cincuenta ho-
ras, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 22, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.
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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Stucco
Construcción y Reformas Integrales, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.485/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de Gualoto, Estrella, y Edison, Xa-
vier, y 17 más, contra “Sistemas Integrales
de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 987 de 2009, y acumulados se ha
acordado citar a “Sistemas Integrales de
Rehabilitación, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 8 de octubre de 2009, a las diez treinta y
cinco horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 25, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/32.256/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Rosa Magdalena Rogel
Suárez, contra “Hespen y Suárez, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 538 de 2009, se ha
acordado citar a “Hespen y Suárez, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 7 de abril de 2010,
a las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 27, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hespen y
Suárez, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.596/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Carmen Merchán Castaño
y doña Francisca Marchante Sánchez, contra
“Consultoría en Hormigón, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por procedimiento ordinario, regis-
trado con los números 1.054 de 2009 y 1.056
de 2009 (acumulado), se ha acordado citar a
“Consultoría en Hormigón, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 13 de octubre de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 29,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Consultoría
en Hormigón, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.632/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Rovayo Sancho,
contra “Ancrédit Agencia Financiera, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 629 de
2009, se ha acordado citar a “Ancrédit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de febrero de 2010, a las nueve
cincuenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 29, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, segunda planta, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ancrédit
Agencia Financiera, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 31 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/31.602/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
de lo social del número 29 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Pablo Pantoja Car-
mena, don Juan Carlos Crespo García, don
Pedro Pirón Sánchez, don José Luis Millón
Torres, don Álvaro de Jesús Sánchez Co-
rrea, don Essaid Erraghoy, don Sisto Daniel
Gómez Zambrano, don Segundo Gustavo
Villares Vargas, don Ederly Yerovi Puelles
Tocto, don Julián Lozano García, don Luis
Arturo Naula Mejía, don Jair Antonio Car-
dona Carrillo, don Ronald Huancas Lizana,
don Fausto Leopoldo Jimbro Espinoza, don
Patricio Fernando Quinoluisa Bazantes, don
Hilber Salomón Morales Garotalo, don
Máximo Félix Batista, don Ernesto Pinto
Gómez, don Lenin James Pérez Ruiz, don
Aníbal Oswaldo Mena Salazar, don Segun-
do Sixto Cando Curipallo, don Carlos Ma-
nuel Guevara Medina, don José Herizón
González Domínguez, don José Alberto Za-
mora Franco, don Steven David Zambarano
Riccio, don Royer Oldine Cubas Ramírez,


